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San Juan de Pasto (Nariño), 24 de enero de 2019

Señora:
ELVIA CONSUELO DELGADO.
Cel 3122142878 - 3117700374.
Municipio de Yacuanquer.
Departamento de Nariño,

Referencia: Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 15 de 2015 Suscrito
el11 de septiembre de 2015 Proyecto Rumichaca - Pasto. .

Asunto: Respuesta petición con serial de Radicado No. R000162·19.

Cordial saludo,

Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -
ANI, agencia nacional estatal de naturaleza especial, creada por el decreto número 4165
de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la. naturaleza juridica y
denominación del antes INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - INCO, suscribió
con la CONCESIONARIA VIAL UNiÓN DEL SUR S.A.S., identificada con NIT
900.880.846-3, el Contrato de Concesión APP No. 015 de 2015, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que el concesionario por su cuenta y riesgo lleve a
cabo la financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación ymantenimiento
y reversión del Corredor Vial Rumichaca-Pasto, contrato celebrado bajo el esquema de
Asociación Público Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012, reglamentada
por el Decreto 1467 de 2012, este último modificado por el Decreto 2043 de 2014, en
concordancia con lo dispuesto por la Ley 1753 de 2015 y el documento integrante de dicha
Ley: "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018- Todospor un Nuevo Pels', donde
se determinó el esquema de Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención como parte de la modernización de infraestructura de
transporte del país.

Dentro de las obligaciones contractuales y con el fin de desarrollar el proyecto vial
mencionado, la concesionaria actúa como delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA - ANI para la gestión predial, social y ambiental del proyecto, de
acuerdo a lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley
1742 de 2014, entre otras.

Dispuesto lo anterior, de forma respetuosa, la CONCESIONARIA VIAL UNiÓN DEL SUR
S.A.S., se permite emitir respuesta de fondo a la petición citada en el asunto, en los
siguientes términos:

En cumplimiento de las obligaciones contractuales establ~cida~ en el literal f del numeral
3.1. del Capitulo 3 del Apéndice Técnico No. 7, el Conceslonano deberá:
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"Garantizar que los predios aleda/jos al corredor vial del proyecto queden con el acceso
necesario que les permita su desarrollabilidad Y funcionalidad,para lo cual deberá identificar
en el diseño, las obras a desarrollar en el derecho de vla para el acceso a los predios
aledaflos".

En este sentido, la Concesionaria mantendrá el acceso peatonal existente al predio, de
acuerdo con las especificaciones constructivas y garantizando la funcionalidad del área
sobrante, para ello se realizó visita técnica y el resultado de la misma se socializará de
manera oportuna.

Cordialmente,

E·STEBAN JaSE fj Firmado digitalmente por
.~ESTEBANJOSEOBANDOMERA

aBANDO M~~Á·~~20'9.03.06'7:0B:O'

ESTEBAN JaSE aBANDo MERA.
Director Jurídico Predial.
Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S.

Anexos: N/A

Revisó: A. Cerón.
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